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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley de Amparo, Reglamentaria 
de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Ma. de Jesús Aguirre Maldonado. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

08 de noviembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

20 de octubre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

I.- SINOPSIS 

Establecer que el órgano jurisdiccional de amparo, realice las notificaciones por oficio tratándose del requerimiento 

para cumplir con una ejecutoria de amparo, dado que, como se prevé en el párrafo segundo del artículo 192 de la 
Ley de Amparo, la responsabilidad en puede incurrir la autoridad responsable se recae en la persona física que 

ocupa el cargo; responsabilidad que puede ser administrativa e incluso penal con una sanción elevada que va de 5 
a 10 años de prisión. La persona física que ostenta el cargo de autoridad responsable, en todos los casos de 
cumplimiento de sentencias de amparo, tenga pleno conocimiento de los plazos para acatar la ejecutoria y, sobre 

todo, de las consecuencias legales para su persona en caso de que no cumpla en sus términos la ejecutoria de 

amparo. 

 

 

 

No. Expediente: 0642-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con los artículos 103 y 107, todos 

los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 

el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 26. Las notificaciones en los juicios de amparo 
se harán: 

 

I. En forma personal: 

 
a) … 

 
b) La primera notificación al tercero interesado y al 
particular señalado como autoridad responsable; 

 

c) a… I) 
 

DECRETO QUE REFORMA EL INCISO B) DE LA 

FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 26 Y EL ARTÍCULO 
192, Y DEROGA EL INCISO A) DE LA FRACCIÓN II 

DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

Artículo Único. Se reforma el inciso b de la fracción I 
del artículo 26 y el artículo 192 y deroga el inciso a) de 
la fracción II del artículo 26 de la Ley de Amparo, 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
para quedar como a continuación se establece: 

Artículo 26. Las notificaciones en los juicios de amparo 
se harán: 

En forma personal: 

 

Al tercero interesado y al particular señalado como 

autoridad responsable; 
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II. Por oficio: 
 

a) … 
 

b) A la autoridad que tenga el carácter de tercero 
interesado; y 

 
… 
 

Artículo 192. Las ejecutorias de amparo deben ser 
puntualmente cumplidas. Al efecto, cuando cause 

ejecutoria la sentencia en que se haya concedido el 

amparo, o se reciba testimonio de la dictada en revisión, 
la jueza o el juez de distrito o el tribunal colegiado de 

apelación, si se trata de amparo indirecto, o el tribunal 
colegiado de circuito, tratándose de amparo directo, la 
notificarán sin demora a las partes. 

 

En la notificación que se haga a la autoridad responsable 
se le requerirá para que cumpla con la ejecutoria dentro 

del plazo de tres días, apercibida que de no hacerlo así sin 

causa justificada, se impondrá a su titular una multa que 
se determinará desde luego y que, asimismo, se remitirá 
el expediente al tribunal colegiado de circuito o a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, según el caso, 
para seguir el trámite de inejecución, que puede culminar 
con la separación de su puesto y su consignación. 

 

 

II. Por oficio: 

 

b) Se deroga. 

 

 

Artículo 192. Las ejecutorias de amparo deben ser 
puntualmente cumplidas. Al efecto, cuando cause 

ejecutoria la sentencia en que se haya concedido el 

amparo, o se reciba testimonio de la dictada en revisión, 
la jueza o el juez de distrito o el tribunal colegiado de 
apelación, si se trata de amparo indirecto, o el tribunal 

colegiado de circuito, tratándose de amparo directo, la 

notificarán sin demora a las partes. 

En la notificación personal que se le haga al 
particular señalado como autoridad 
responsable, se le requerirá para que cumpla con la 

ejecutoria dentro del plazo de tres días, apercibida que 

de no hacerlo así sin causa justificada, se le impondrá 
una multa que se determinará desde luego y que, 

asimismo, se remitirá el expediente al tribunal colegiado 
de circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
según el caso, para seguir el trámite de inejecución, que 

puede culminar con la separación de su puesto y su 

consignación. 
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Al ordenar la notificación y requerimiento a la autoridad 
responsable, el órgano judicial de amparo también 

ordenará notificar y requerir al superior jerárquico de 

aquélla, en su caso, para que le ordene cumplir con la 

ejecutoria, bajo el apercibimiento que de no demostrar 
que dio la orden, se le impondrá a su titular una multa en 

los términos señalados en esta Ley, además de que 
incurrirá en las mismas responsabilidades de la autoridad 

responsable. El Presidente de la República no podrá ser 
considerado autoridad responsable o superior jerárquico. 
 

El órgano judicial de amparo, al hacer los requerimientos, 
podrá ampliar el plazo de cumplimiento tomando en 

cuenta su complejidad o dificultad debiendo fijar un plazo 
razonable y estrictamente determinado. Asimismo, en 

casos urgentes y de notorio perjuicio para el quejoso, 
ordenará el cumplimiento inmediato por los medios 
oficiales de que disponga. 

Al ordenar la notificación personal y requerimiento al 
particular señalado como autoridad responsable , 

el órgano judicial de amparo también ordenará 

notificar personalmente y requerir al superior 

jerárquico de aquél , en su caso, para que le ordene 
cumplir con la ejecutoria, bajo el apercibimiento que de 

no demostrar que dio la orden, se le impondrá a su 
titular una multa en los términos señalados en esta Ley, 

además de que incurrirá en las mismas 
responsabilidades que el particular señalado como 
autoridad responsable . 

El órgano judicial de amparo, al hacer los 
requerimientos, podrá ampliar el plazo de cumplimiento 

tomando en cuenta su complejidad o dificultad debiendo 
fijar un plazo razonable y estrictamente determinado. 

Asimismo, en casos urgentes y de notorio perjuicio para 
el quejoso, ordenará el cumplimiento inmediato por los 
medios oficiales de que disponga. 

 TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Mónica Rangel. 
 


